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!l!OMAS BRES. 

Buenos lires, iJ.. ( JUL t992 
Habiando quedado promul.gada allto

máticamente la Ordenanza nO 45:':.689 sancionada por el Honora.
ble Concejo Deliberante en.Sll sesión deJ día 2 de Abril de 
1992, en virtud de 10 dispuesta· por el arto 31, inciso h) de 
la Ley Orgánica Municipal nO 190987 (B.M. 140454), Dés~;al 
Registro Municipal; pllblíqllese en el Bo1etín Municipal; gíre
se copia a la Direcci~n Genera] Legisl.ativa de ese Hnnorable 
Cuerpo 'por intermedio de la Dirección Genera1~. Coordinación 
con e1 Honorable Concejo Deliberante, y para conociDlia:lto y 
demás fines, remítase a la Subsecretaría de Transporte y !l!rán
sito. 

El 'presente decreto será refrenda
Servicios y por 

de Gobierno·. 

·' 

ORDE1IAHZA. NO 45.689 

. 
Bueno s Aires, 2 de abril de 1992. 

Art. 10 - Exceptúase del pago de cl18.'Jquie.r arance1 que se 
requiera, para la obtención de la Licencia para
Conducir a loos Veteranos de' la Guerra de las Mal
vinas que no hayan sido condenado s por su actua
ción en ella. 

Art. 20 - Comuníquese, etc. 

EDUARDO 

do por la Señora Secretaría de ProdllCción y 
Gfs Secretarios de Hac' a y Finanzas y 
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